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' 	 - 	 nal ue
Articulo 1: . Las leyee-obligeriin en le,PenInsulei

las Balea.rei y Canaria», loz veinte diaa de un pernee-
decide mi en etnia' no ee dimpusieee otra cosa, se entien-
de hecha /a prowalgiaci6n.,..13:4., que temaina, 4, J'alter-
Ción,de la ley en la 6am:d'oficial.. Att.l.ee: La it.d40,«,, d Iä3 leyea . to'rj ei6ställn, x?.dtritttlei
cumplimiento. 	 u 0bUCJ:

Art. 8.° Lesdayee no-tatlein atentas, detrnactivedo
en diapuaieren lo contriirlo.-(C6digo civil vigent4).

e'aidecretrefinstrusetnii'lle • ia de:trinia rae agrie *•":-
Aetienta 23. 'Las Corporaelorree peonincielea prieta-

aluiptirer ebonerin, enepeteper tittearelnu, a,1 Notario 6 No-
Isrion rene autoricerdleseetbasetee, loe derechos por ellos
deeeineedne y ion re"rPlritori 'adelantados por Itialtair-
ntes,. uf como Ice derechos de insercido de los anuncios!
an Ida periodicoe oficialeae cesideando de, reintegrarte dei
maletudo, ni !d. hubf;re, ¡ella/Porte total 'de Ididiefetit
ioe !ateos, do cuyo CtIrr s een, eran arree+ f lo dispueetol
aula regla 8. 8 del art. 8. r 	 1- 	 t

,

	

SOY ez: 	 3971.; .":e7,.°1 e

'21r1 • SUSCRIPCIÓN PARTICULAR ' c,t
	;ese 	 ribieerndnee.

1.1 e e ll.k.',93.?Mtte zg ires ibtfa 	 F l!se z,b). 	 Perneta&

tler 	 ,toito20 4113no4R Usi ases. . 	 „ , 4
rrieele 07Diee/z.V. 8 88 Trientre. 	 . 	 2r5Seis integrales' 	 . . 16 50 San sacan. 	 . . ee 50

. 88 	 Un ano, . . . 	 45
al nos

	

oldl- 	 'e e.'d deddd.#06004,0 ~dto. 41, 44kstsseor de pesa,

ós 'jubilen teles les dilat, •acuite les doulagei;-
f i 'NOTA IM.PORThNt 'E.-trilitlidiataiarite que los
ieñötes Alteddea y Secretarios reciban orte BOLOTIN die!
peendrin que se fije un ejempleen ei sitio de, contusa-
bac„çieuxi* epeemaateceri lerda ii ‘recibo • ded azdeteero si-dudske. !ADN., 	 r

ito 	evp

rN 	 .0 .1

!! !!leltshi',ALao Idiyilee órdenes fanuncitiat que te manden Leen.carr en.,101.1.1301091Weedieikrae han di remitir telepulido.° reienutinri, por cuyo .concite e jairsarize a !nteditora. ad 'irle ;mencionados periddinn.
(Ordene* det de Abril de 3 y 21, de -Octubre de 1854)

Loe olerlo:ea Secretario@ cuicierin, haY6' ea mis estre-cha responsabilidad, de Coneervar loe números de esteBoterrai coleccionddoa para su encuadernacffidd, yise d•-bera ve;Ihi ase al final de cada afio. 	 '
ADVIIRTENCIA.--Conforme 	 ()oh la Cendi•cien 4.a del pliego que ha servido de base para-la subaste, no se, insertará ningún edicto 6-

anandie que Sea instancia de parte sin queab,:ne 	 dn.loa interesados et 'importe e su pu.blioaccien ó garanticen el pago, rasen de 25-céntimos de peseta por linegA parte de ella,.y la venta -de n.ümeres ¡nenes 40 céntimos,
•e(; " 	 de Pellet14" 	 -et-a peteßlient 	 .;,ustleal

eletril ce. 	 asuele:oto si ab ealtteb

eTenenicip el honor de comunicar ä" • t P ,4 fd
V. S. que loa Delegado@ nombrados por

C" r

este Comité de Compras parepresen.

hl' en loa pueblos de esa provincia ¡este 	 Don José Baena de la Plaza, de Baena.
e. e:3'4,9,1,171:ourialcato n'Asen:), ton loa que Conti- 	 Don Juan M. Millán Moreno, de Crartro/me 	 ,ana dón- se expreaarn

	

Atc 	
1

rro• Cdordia y don n

	

-, 	 •nio Martinez San -
cozl 	 e.'• 7 para toda la provineis, ciednxdep• I
cds de Mpip

kd, Fernan Nuñez, Torres- 5,

	

d ie - 	
,

1Cabr,e,r e y C rdolla.

	

,g. vr . - 	 WrLo ,clue ,Pidypn Mea 4 V.,S. MI r c.12 11 'i, 	 • ' 	 1 4 , t; 	 i. 
l

	

Pli ça ie 'eto y l tFuerdoe a 	 Te, r.g 1 eir. ril l? e6
'de	 ie l "., 	 ..:-.,2.1 2 	 . 	 ..,..), 	 , 	 ,a R. u. atol, 88,.eldieldiniiiterhe de

Abaatesimientoa de 6 de his corrient st

8. M, etd Red Don Anima° XIII (que

toda Eugenii y SS. AA. RR: el Peine-
/

de de 7Asteriaa 6 Infantes, cont in6an ein
-

novedad enea importante salud. 	 Antonio Molina Caballero empleado un pediente en depuración de los hech h
08 e•

Presideacia del Gollsoio de Ililistros

• del Rio.
• t'10(7p Francisco García Cdetille, 	

‘...

	

para 	 Don Miguel Huertas y Compañía, de

F 	 N
' -
	 T-oanete ue ‘ns r orden.) on a, ernard unez y,ii (104‘ ale' 	 .

ruerE op
I

! k
L 	 punliciffaten este Boeedna enrame de lit. 	 Abril" Córdoba 25 de Abe 1919.--gf

-

clán. 	 Octubre del año pasado, enconträndosms;

Don Juan Dionisio Montilld, de Vadee.
zoe/a, y

r

Elan Teodoro Dalle Mayor, de Puente

•
	/ Córdoba 24 de Abril de 1919.-El Go- 	 Circular núm. 1J72

	

bernador civil, Mariano de la Vega In- 	 En la villa de Rute y en el dfa V 4

Carpio.

Mes guarde), S. M. la Rein*-Doned

prOVititti"41 Madi/ del inca de he lecha.. bernadornivil, Mariano de la Vega' In-
di 	

-
Lone-ari bate Velera' por medto 	 kion.

la presente pira gentdi4i conocimiento.

Le
 st

-d se hace peblico por medio de t
preste para genere! coneoimiento. 	 3

El Sindicato oficial de Fabricantes de

lee obreros Juan José Moreno Mosootto yet Gobierno la instrucción del 	 -
--

Circular núm. IA89

a rólcos y h umanitarios Ileoadon ä cabo
• , por el senor Médico titular de aquel 11Yura •

tamiento don Benito Caracuel Reiz, con

	

ocaWón de In pallada epidemia 	 grippe..
- 	 En el sentir de los sol icitante', la ton-
. dncta del referido titular, reclama, como

merecida recompense, su ingreso en le
Orden civil de Beneficencia y ente Go-
bierno, cumpliendo con lo que diaponen
;as dispOsiciones vigentes, lo hace pniali-

• co en eete periddico oficiat a fin de que
J:i31; 	 I!

en un plazo de veinte días pujan lae
personas que tengan conocimiento ne
hechos hscer las ti.clarn4cio

clán.
obnaitresd

fía Circular número 1 .373
Por gran"dnü mero de vecino. 4rel Mu-t

&dedo de Carcabuey, se solicita de este

C6rdtb5 2451ergb0413 	 Go
vt , Marian9 de .4a Vega In,

e n
e

. 	 o ex,

IDe igual beneficio disfruten lee demás Marinan de la provincia de Jaén, comuni-
pernees' de la Augusta Real Familia. 	 r CR á este gobierno lo siguiente:dad 	 -.,( «Gaceta» 24 Abril 1919).

pozo en el molino aceitero de la tenor
Viuda de don Franc isco Tirado Pérez
quedaron desvanecidos en el fondo y hu

bieran perecido exfisiados sin, la oporto
na intervención del maestro albañil Ma
, Gercia Mangan, que casualmente pa

naba por el indicado sitio y al oir las de
mandas de auxilio penetró en el pozo y
con verdadero riesgo de au vida logró

-; extraer en greve estado ä los precitados
obreroa

; 	 El referido hecho fué debidamente
1. apreciado por el Ayuntamiento de /a

mencionada villar, quien haciéndote in-

térprete del común sentir del vecindario,
! solicitó de este Gobierne; por acuerde
. capitular, se inatruyera el oportuno exper

diente y ce propusiera el ingreso en la
Orden civil de Beneficencia del refelicio
Manuel García Mangas, y este Central.:
onmpliendo con lo que disponen las die¿

Don Franciscd , Gavilin Mnfioz, de El

;

q 	 en›;
gan por conveniente en pr6 6 en contra

'MISTEN, DE ABASTECINIENTOS

de su exactitud.
• Córdoba 21 de Abril de 1919.-El Go.
. bernadOr 	 Mariano de la Vega In-
, clan. 	 a

d

,
ä fin

plazo de veinte diere puedeudardpereonaa 

betposiciones vigentes, lo hace públiden ;

	

t 	

".l 7:11411:31.13166:este periódico oficial 	 de queeen el 14,020 içior:

.

Neldcitib"-Negociado 3.°

i '
e tengan conoeimientade ios beehos i Vidgile leirlpItititde el Junta pro-/, hacer las reclamaciones que teugatelpted ; viudal sié5' Suban-Gin por la que se,

conveniente en pr6 6 atad coalla de su rija el sigialente precio regulador: .exactitud. 	 ,

	

i., 	 Ganoii,ne 160 pesetas Iii., para /a van-
t

GOBIERNO CIVIL
Di LA' 	 '-

PRO VINCIA DE CORDOBA

• Circular núm. 1.371
El eingiceto Harinero de la provincia

de Idfilagn, con fecha de ',red comunica
este Gobierno lo siguiente:

aPaia que coa la mayor urgencia rea-
Ilesa compras de trigos en esa provincia,
ton destino ä Ipd fabriasntea de harinas
de eate Sindicato, ne han expedido huata

3 la fecha, loa el visto bueno de este se-t
itor Gobernador civil, nombramientos de
Delegados especiales, ä favor de las per-

'Iones siguientes:

-Don Higinio de los Ríos 6 hijos, de
Baena.

Don Lucas de loa Rfoa Rujan°, de
Baena.
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I, Se tendrá por pudo de partida li esta-.
ea S. O. adinero 2 del registro Loa Sala-

ces, por mi solicitud del 14 de Ene ro del

corriente año.
De P. p. al N. 300 metros y primera;

primera al 0. 500 y segunda; segunda al
S. 300 y tercera; tercera al E. 400 y
cuarta; cuarta al S. 100 y quinta; quinta

esal E. 900 y sexta; sexta al N. 800 y sép•

-tima; séptima al 0. 400 y octava; octava
al S. 400 y novena; novena al E. 300 y
décima; decima al S. 300 y undécima;
undécima al 0 700 metrós al punto de
partida, quedando isai cerrado el perime-
tro de las 43 pertenencias que se "elite
tan, qae rodea al registre minero Lis
Sauces. /Catando las estacas coloca dita ea
terrenos de varios pariiculares de Villa.
nueva del Rey, entre ellos los herederos

de Antonio Manso, don Fernando Viso y
don Francisco Garrote.

Lo que se publica de orden de, ye«
Gobernador por medio de este edicto pa.

1
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, onfor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Abril de 1919--El In-

geniero Jefe: P. O.. Emilio Iznare

conj.

Na,‘e  1.361
Natales) del expediente 8.05

I Vale

5

rral de loe Pechos; cuyo registro le

do admitido por decreto del sena

bernador de 21 Abril de 1910,
jor derecho, baje la siguiente de

ha si-
Ge-

me.
nigua-

ción:

.200 3'
de 24

S, ea
las 50
rodea
goera.

terren
nueva
Aareli

Gober
para q
pueda,
forme
se crea

Ceari

genier
coni.

Mi

lime
tenido
varal ;
ral par
obras e
carrete
Real di

Lo
para 8

Loe g

13 de

Segar
cas.

Regla:
saci

Obri

ción

da.

Obje
Arta

comer.
tienen

bajo la
terio
especia
N las
aerraci

Pajar
dispara
blico.

Arta
de Clet

de can
pelas
eio ele

menda'
de la

Are
POtivje

ha ;oda

Loa
tuasp,
haya,
eepei

Mita

1

ta al pablico y sia envase en le provin- Administrador de Contribuciones, Ma-
nuel Jiménez. —V.' B.*: El Delegado ela

Haciende, Marín.
e 	

Ent)terio de Instrucción Piblica
Y BULAS ARTES
3“,

REAL ORDEN e ,

Ilmo. Sr.: En vista de la die-baldad do,

interpretaciones de que son objete las

disposiciones vigentes en materia de ti-

ctac:No del Magisterio Nacional primario,

y teniendo en cuenta que la falta de uní:
dad que se observa en la tramitación de

pi solicitudes impide la inmediata reso-

lución de las mismas, con perjuicio evi•

dente de la enseñanza y de los intere-
,

Nidos,
huida administraba 	 S. M. el Rey (q, D. g.)

de Pilen 1119§11114 disponer

IR CORMA 	 lf Las lioencias por

Núm. 1.374
Nablendo reclamado contra la lista de

interinos (grupo A) de maestros, den Ma-

nuel Peras Santiago, haciendo constar Ifrateeclad laabrin de presentarse por los
1	 .

, 	• - -•
interet'in las Tantas locales de ?rasque si primer apellido es el indicado y

no ei de Pérez ton que aparece-en la re•
J. .

laciib publicada en la (Gaceta.% y retal.
tanda igualmente quo don Francisco Ya-
lennue/a Moreno,- solleigientro del pla-

go figurar en las listas de aspirantes, aun-
que no hizo constar, al margen de so so-
licitud, el número con sir igaraba en la

relación publicada en II «Gaceta», por

1la Dirección General, de los Maestres elts
su clase, haciéndolo en cambio constar

en el cuerpo de la instancia, cuyo :Ame- •

ro es el 2.117; esta Sección ha resuelto
declarar procedente la rectificacian del

apellide Feres, y la inclusión en el lugar

correepondiente de la lista al señor Va- e
lerizuele, 6 sea entre los números 2.113
y 2.119 de la repetida lista.

Lo que se hace público por este medio

á los efectos oportunos.

' Córdoba 22 de Abril de 1919.—El

Tefe de la Sección, Vicente Nerbona.

Admialstración de Contribuciones
Dl LA

PROVI NCIA)4 E: I A I) 1E C E) lt l) t) A

Circular número 1.385

Cédulas personales para la personas-
jurIdicas

Esta Administración de Contribucio-

nes llama la atención de les señores

caldee de los pueblos de esta, prpvincia

referente t lo dispuesto por, la Superiori-
dad en Real decreto fecha 6 de Marze

fileno, Sobre la farmacias:a de andronea

de clia1a8 personales para lay perruna'

jurídicas; debiende tenerse. presente para
1: 	 e

el cumplimiento de este servicio la Real

orden que Publica la «Gaceta de Madrida

del dfa 18 del mismo alee,/ lea modelo;
.• 	 -i•J

r 	 S

que i li misma se unen 	 gebitge

formación de loa indicados packnoi..

Córdoba 23 de Abril altear-41,

lar del pueblo donde se encuentren, vi-

sada por el Médico fotense, 6 de no ha-

berle su la localidad, por el Subdelegado
de Medicina, sin perjuicio de los demás

medios de justificacien que, en cada ca-

so, acuerde el Ministerio;

5.° Quedarán sin cursada' eolicitudea
ele licencia por enfermedad en que los

alptereaados no contraigan la obligación

de nombrar suplente que los sustituyan

en la envenenen.
Se prohibe expresamente hacer nao de

la licencia concedida mientras no quede
perfectamente atendida la onseaanza •l

8." Los Maestros eorti Subieren dime

ftratado liceneia por enfermos en tres cur-

sos escolares consecutivos nu podrán se -

licIr hasta :que hayan

tratticurrido otros tres;

_ Las solicitudes de licensia para

asuntos propios, previstas en el articulo

116 del Estatuto, seguirán la misma tra-
mitaci6n setialada para las licencias por
enfermedad, con la diferencia de no ser
necesaria la certificación facultativa que

en aquéllas se exige;

8.° Todas las licencias y permisos que

no empiecen ä diefruterse dentro de loa
goinee dista siguientes al de au publica-

ción en el Boletin del Miniaterio se con-

siderarán anuladas desde luego, y sólo
pudran rehabilitarse por la Dirección Ge-
neral de PrimeraeEntefianza, previo in-
forme de la Inspección correspondiente;

9.* Die-conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 118 del Estatuto gene-
tal del Msgieterio de PrirneraaInseñan-

! se, quedeaaterminatateemente prohibido 6;

las autoridades académicas y adrniniatra-

1 tivas conceder licencia' -6 perminoe que ;

no figuren en dicho Eitatoto.

	

De las que con arreglo al mismo con f 	 se h- 	 a presentado en el Gobierno
Ircccedan darán Conocimiento 1 la Delö";1i)n 'if esta provincia una instancia fecl

1 Ab il de 19,19,aOpitando se le ca
• I. •-•

50 pertenencias de la mina dene

«Puerto Cacho», de mineral ale

en el término de Villanueva del
en el paraje que llaman Puerto (
Arroyo de los Tiemblo"; ener o re;

! ha sido admifido poi ; decreto de

Gobernador de 21 Abril de 1 91

mejor derecho, balo le siguiente
e

nación:
la esta-

s Tice-

Del P. p.
al N.; de primera 6 segunda 1500mieltr17;

de segunda 6 tercera 500 al Se de terae.

ra ti cuarta 500 al O.; del cuarta d einintg

100 al Necle quinta sexta 400 al 0.;
de sexta f séptima 400 al S.; de aéPtirlil

fi octava 300 al E.; de octava 6 colea'

100 al Ne de novena 1 10 200 al g. ; de

10 ä 11 100 al Ny , de 11 I 12 600 al g.;

de 12 1 13 100 al lee de 13 1 1441'1

E; de 14 1 15 300 al N.; de 11 16 400

al a; de 18 6 17 300 al 14,; de 17118

700 al O.; de 18 1 19 100 al S.; de 19á

ala de Córdoba, y
Çonsiderando que el indicado precio

regulador se ajusta ä lo prescrito en la

R. O. de 7 de »uzo anterior, se aprue-

ba el precio regulador indicado para la

venta en esa provincia de la gasoil...

De Real orden, comunicada por el se •

fier Ministro de Abaatechnientes, le tras-

lado ä V. S. para su conocimiento y de-

más efectos.
Dios guarde 6 V. 1. eascho9 años.—

Madrid 22 de Abril de 1919.—El Subse-

'retarle, M. de la Fuente.
Ir. Gobernador eivil,Preaidente do filie

ti provincial de Córdoba.
•n•••••

se. bajen/la'

enfermedad

eteelleenciae para asuntes propios sed«1.
. incompatibles dentro del mismo curso e s .

t
colar, "

Las solitfitudes de licensia por en •

r merbignsellanzl , acompañadas de certi-

t Aciden facultativa.

i
Sil. to-'uta loCal consideras; justificada

ida concesión de licencia, el Vocal-Médico

! emitiré el-correspondiente informe, y pa-

1 será la solicitud ä la Inspección de Pri-
mera Enseñanza de la prnvincla en el pre-

di'. tal-mino d e trer dies, tramitándose

por la Inspección, con su informe, i li•
Sección Adminietrativa dentro de un pla-

.51i4St s', 	 n'ezo igual.
D'elle Sección cortara el expediente 1

la Dirección General del bino, en el tér-

mino de cuarenta a; ocho lloras.
La Inspecciótt de Primera Enseñanza

y la Sección Administrativa cuidarán de

hacer constar en sus informes el número
con que figura el interesado en el Feces-

lafan general, y las licencias concedidas

en los tres vio' anteriores, ast como tam-

bién si están 6 no sujetos á expediente
gubernativo 6 incuraoa en el artículo 171
de la ley de 9 de Septiembre de 1857;

3.° Lis licencia por enfermedad, en

cases excepcionales y muy joatificados,

podrin ser prorrogadas por periodos de

quince días, sin sueldo, hasta el nafximo

de treinta, si la primeramente concedido
fuera de cuarenta y cinco alfas; pero en

ningún caso exceder f de setenta y cinco

días el tiempo total de una licencia;

4,! , Para la concesión de licencia será

condición indiapensable que el Maestro
interese:do la solicite desde su residencia

oficial.
Se exceptdan de este precepto las que

se soliciten antes de terminar las vaca-
ciones oficiales, por enfermedad plena-

-
mente justificada que impida al Maestro

reintegraras at su deatino.

, Loe Maestros que se hallen en este ca-
so habrán de justificar su enfermedad con
certificación facultativa del Médico titu-

• 1. 44'1

1 General en el plazo me breve péididik
een 31,

De Real orden lo digo á V. 1. paria su
i conocimiento y demás efectos, Dios goar•

de 21 V. I. muchos lañas. Madrid . 14 de

Abril de 1919.

Señor Director
sañanza.

(«Gacetas 21 Abril 1919).

SALVATELLA.
general de Primera En-

Don Emilio Iznardi Yasconi, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero. de QUE obre

}lego saber: que por don José Carlee

nell Trillo Figueroa, vecino de Córdoba,
ivil de
a 4 de
',cedan
minada
ro, sita

Rey y
Acho y

istro le
señor

9, salvo
dale-

PROVINCIA. DE CORDOBÁ 1 .,ca N.E. 6 nemero 2 de la mina Lo

Núm. 1.360 	 / Nos, número 7.684.

Número del expediente 8.056 	 ä primera estaca

Don Emilio Iznardi Vascone Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago haber: que por don José Cubo.

neul Trillo Figueroa, vecino de Córdoba,

se he presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 5 Abril

de 1919, solicitando se le concedan 43
pertenencias de la mina denominada

Jefatura de Minas
DE LA.

V

Se tendrf por punto de partida

'aMembrilia», de mineral hierro, eita en
el término de Villanueva del Rey y en,
los parajes que llaman Fuente de la Mem-

brillen', Arroyo de loa Sauces y Chapa-

Ministerio de Cultura 2024
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.200 300 al O; de 20 1 21 100 al S., y
de 24 al punto de partida 400 metros al

E., quedando así cerrado el perímetro de
lo 50 pertenencias que se solicitan, que
rodea les minas Los Tiemblan y Le Hi•

pera. Estando la. estacas colocadas en
terrenos de varios particulares de Villa-
nueva del Rey, entre elles Antonio y
Aerelia Redondo y Enrique Bermudo.

Lo que se publica de orden del señor

-Gobernador porlemedio de este edicto
para que en el término de treinta días'

puedan producir aus reclamaciones, con-
forme al artfetalo 24 deala Ley, les que
ee crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Abril de 1919.—El In. •

gatear° jefe, Z. O., Emilio Iznardi Vas-
con'.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenida á bien aprobar el Reglamento ge-

'eral propueato por esa Dirección Gel**.

ni para la organización de las juntan de

obras de conservación y reparación de
carreteras creadas en arada provincia por
Real decreto de 27 de Marzo de 1919.

Le que de Real orden comunico 1 V. L
para au conocimiento y demás efectes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
12 de Abril de 19119.

MARQUES DE CORTINA
Segar Director generad de Obras paNii•

cae.

Reglamento general para la organi-
afición y régimen de las Juntas de
Obras de conservación y repara
ción de ¡Jarreteras en cada provin-
cia.

CAPITULO 1'RIMER.0

Obj etoirrorgenización de las Juntad
Articulo 1.° Lj juntas de Obra. de

conserva:1611,y reparación de carretera'
tienen por objeto administrar é invertir,
bajo la inapeccién y vigilancia del Minio.
ledo 4e Fomento, los recursos y fondos
especiales de cada una de ellas, ejecutan-
de las respectivaa obras de mejora, con-
lerración y reparación de car fe eras, or-
Viajando y dirigiendo loa servicios in-,
dispentabies para la policía y el uso pú-
blico,

Artículo 2. * ;asa mencionadas Juntas
de Obras de coneervación y reparación
de carreteras se considerarán como dele.
(Idas de la Administración en el ejercí-
£ 10 de lea funciones que les están enco-
mendadas y dependerán inmediatamente
de la Dirección General de Obras Públi-
ras.

Ar tículo 3.° El Presidente de la Di-
Putlaión ejercer. Bus funciones en la Jun.
t ) lodo el tiempo que ejerza el cargo, en
eittild del cual forma parte de la junta.

Los procedentea de las empresas de
t"P° rtel ea law provincias donde laa
•it de la, entidades agricolate de- .

t 'enlodarán el cargo turulata dos años, '1
pudiendo aer ree egidoa.

presentaban.

ci6n y el Ingeniero Director, constituirán
la Comiagn ejecntiva 'para el despacho
de los asuntos urgentes 6 de escasa im-
portancia y ejercerlas, *dende, las fundo.
neu que les confiere cate Reglamento.

Argesle 5.* El , Gobernador civil de
la provincia, como Jefe superior local de
lee servid")) dependientes del Ministerio
de Fomento, ejereeri.la vigilancia admi-

nistrativa en las Juntas de conservación y

reparación de carretera., pudiendo con-
vocar sesiones extraordinarias y asistir
las ordinaria., presidiendo unas y otra.
c n voz y voto, sin que esté autorizado

paradelegar esta facultad.

Artículo 6.* La inspeccitia técnica y

administrativa de los eervicios encomen-
dado. ä lau juntas estad ä cargo del In-

j.,:eri 4.1 	 tee:eael

Ministerio de Hatiendde
,. abea

REAL ORDEN 	 ,
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevacia.sle

este Ministerio por la Cámara Oficial de
Comercio de esta provincia en solicitud
de que se complementen las dispoeicie-
neo relativa, fi las cédulas personalea de-
ba personal jurídicas, adicionándole. lei
exenciones á que haya lugar, y comprenee
diendo en ' ellas de una manera expresad)
ma Cámaras de Comercie, Industria y Naet
vegación, en razón á ser organismos ofi-
dales dependiente, del Ministerio de Fa.
mente:

Considerando que ei bien es cierto que
lae Cámaras de Comercio, por la ley de
su creación, son 'CorporaCionei ofiihiles y
auxiliare. del Estado, no fobi parte in-
tegrante de éste:

Considerando que no haciéndoae ex-

cepción alguna en el Real decreto de 8
de Marzo último, que declaró 'extensivo ä
ladpersonas jurídicas el impuesto de cé-
dula% personale,, ni en la Real orden de

1
i 15 del mismo mee, que dicté disposicio-
1 nee para la exacción de dicho impuesto,
1 no cebe exceptuar del intimo 1 ninguna

I
de las entidades que tienen legalmente el

1 carácter de peruanas jurídicas,
5. M, el Rey (q. D. g.) se ha ¿Metido

1

i

resolver que las Calmarai Oficiales de Co-

mercio, Incluida y Navegación no están
exceptuadas ded pago de la cédula perece-
na/.

I su conocimiento y demäs efectos. blia
De Real orden lo comunico 1 V. I. para

S

i
guarde á Y. I mudaos anos. Madrid 11
de Abril de 1919.

1 	 MARQUES DE CORTINA,

1 Señor Director gener.I de Contribucionee

1 	
(«Gaceta» 20 Abril 1 919).

! Audiencia 'proYincial de Mirdoba

•Sron....~0.11,...y.l.V.Ile• • AY.:

- bebe ele)

D. Antonio Miguez Ruiz ) scerlA atual .0

José Fernández Enaguas/ 'el.

Pedro Izardo Gonzilez.
Alfonso Tirado Ruiz
Antonio Moyano Nieva
Antonio /bit:coral Férula
Enrique Viguera.Zurbano
Francisco Vargas Machuca 	 ii

Rafael Aroca Raya
Manuel Carmona Latead) oanbereT

José Chaparro Gallego 	 ' '

Francisco Herencia Moreno..

	

Capacidades 	 "
D. Joaquín Pérez Cantases°

Luis Ramos Mesa 	 -
José Furriel Ceban°.
Gabriel Bellido Luque
Fernando Marta Fernández 	 JI

Gregorio Pér,z Crespo
José Garcia Tamayo

Rafael de Laque Quirce
Ricardo Alfaro Manry

Antonio Ortiz González 	 • de

Carlee Quero Goldódi
Eduardo García Molina
Fernando Quero Goldoni
Joaquín Ruiz Martín
José Pérez Cantases°
Juan Serrano Lepez

SuperaraMerarinirl—Cabezai'de fensilia
D. José Fernández de Vil/alta

José Ruiz Alcántara

Feanando Naval Garzón

Rafael Moya Sánchez

Capacidades

D..josi Moreno Vargas Machuca
José de Toro Castilla

Córdoba 22 de Abril de 1911—EiSe-
cretario . José Navarro.—V.' 13,°: El Pre-
•idente, Oleré.

) _
Núm. 1.381

Lista de los señores Jurados del parti-
do de Aguilar, que han de comparecer

en esta Audiencia los diaa 9 y 10 de
Mayo próximo, 1 las trece, para conocer
de las causas seguidas á Rafael Cabezas,
por rebo y Manuel Ramos, por homici-
dio.

Cabezas de familia
D. Francisco Berches Ruiz

Manuel gel:tino Romero
José JoaquinCabezaa Vera
Manuel Cabeeo Muñoz

Manuel Fernández Jiménez
José Galisteo López
José Heredia Timar

Antonio Laque Valle
Joe4,Luque Romero
Ernesto Malero Marín
Rafael Pérez Arana
José M. Valle Verianga
Manuel Villar Valle

Juan Alinedas Matan
Anselmo Coseno Rodriguez
Miguel Estrada Ruiz

Francieco Flores Lara

Enrique Gelvez Mtlioz
Francisco Chamán López
Rafael Sella Godoy

4i2V

Los Vocalea 1-que se refiere el párrafo
anterior cenada en la junta cuando dejea
de pertenecer A las Asociaciones que re . 1

Artículo 4." El Presidente, el Vice-
presidente, el Presidente de la Diputa-

geniere jefe de Obras públicas de la pro...3
viuda.

Artículo 7,' En cada junta habrá un
Secretarincontador, Jefe de la respectiva
oficina, que asistirá, sin voz ni vote (I, las
sesiones y llevará, con las debidas forma-
lidades, los libro de actas y contabilidad.
Este Secretario se nombrará por el DIrec.
tor general de Obras públicas á propues-
ta de la junta respectiva, entre los ene.
pistados facultativos 6 administrativos de
la Jefatera de la provincia, con le gratiia
cación que se determine.

Habrá, adeeláabein Depositario-Paga-

den, que ejercerá las funcionen propias
de este cargo 1 las inmediatas órdenes
del Secretario, desempeñando este cargo

el Pagador de Obras públicas de la Jefa-
tura.

-EI Depositario-pagador deberá prestar

una fianza para ejercer su cargo liprepor-
donada á la importancia del movimiento
de fondos que haya de realizar. La cuan-
tia de esta fianza se determinará en cada
caso por el Ministerio de Fomento, previa
propuesta razonada de la junta de Obras.

Artículo 3,' El Ingeniero Director de
las Obrea depende exclusivamente de la
Dirección general de Obras públicas. Su

nombramiento corresponde á la iniciati-

va del Ministro entre los Ingeniero. de
Caminos, Canales y Puertos al servicio
del Estado, al que continuará afecto en
la Jefatura de Obras públicas de la pro-
vincia donde radique la Junta. Sed Jefe
inmediato de los aervicios y de todo el
personal cuyos gastos y haberes se justi-
fiquen en late cuentas de la Junta de Obra,.

Articule 9.° El Ingeniero Jefe de la
provincia reapectiva ea el Delegado téc-
nico de la Dirección de Obras públicas,
y ejercerá, en concepto de tal, eta fun-
ciones paca la inspección y vigilancia de

las obras de conservación y reparación

que au hallen á estilo de Junta..
(continuará).

Núm. 1.367
Lista de /os Jurados del partido judi-

cial de esta capital, alee han de compare-. 	 .
cer ante esta Audiencia los dista 8, 6, 8,
7 y 8 de Mayo y 2, 3, 4 y 5 de Junie
próximos venideroe, Š las trece, para co-
nocer de las camba seguidas en dicho
Juzgado pur los delitos de homicidioe.eo.
bo, faleificación, infanticidio, robo, rap-
to, homicidio y homicidio. contra--Fraa-
cisco Reciriguez Benavidea, ; Angel Ariza)
Mohedeno y otros, Rafael Prieto Aguayo,
Josefa Ale. garabalio, Antonio Navarro
.Arrabal, Francisco Torrero: López, Fran-
cisco la Cerda AguLar, José pautar Ro.
driguez, Erni,io Tejada Benitez.

Cabezas de familia
D. Antonio Pérez Bello

José Molina Sánchez

José Albarda° Criado
Juan Garda Ronda
Rafael Ruiz López

Antonio Ranairez Aranda

Rafael Cantuese Aroca

Juan Gómez Rueda

Ministerio de Cultura 2024
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Francisco Taro Ariza 	 ->eSi

Pedro Yerón Repullo 	 ”elif

Supernumerarios.—Cabezas

D. Francisco Vargas Machaca-m anee fi

José Ruiz Alcintara

Fernando Naval Gese‘aasiei.d) lt

Rafael Moya Sinehee Lti eh lente'

CapacidadeelIf

D. José Moreno Vargas Machuca
José de Toro Castillo

C6rdoba 23 de 1/ifil de 1919.—El Se.

cretario, José Navarro.—r1 B.': El Pre-

sidente. J. Villalba. 	 e\

AYUNTAMIENTOS

DOS TORRES,—Ndm. 1.357 eaa
Dan Juan José López Hidalgo, Alcalde

accidental de esta villa. 	 .

Hago saber: que resuelto por el Ayon-

tamiento la designación de secciones para

nombramiento de asociados que han de
formar la Junte municipal on afto4-,

tul de 1919 20, se divide Ti población

en la siguiente forma:

Sección primera

Comprende las- ralles Plaza, Iglesia,

San Sebaeti‘n, %rehunda, Cruz Dorada,

Pilar y Cerro. 	 • •-
Sección segunda

Reate Tejar, Carmoua, Sol, ferales, Fra.

gueto, Mayor, Villarreel, Buy Díaz, Costa-

nilla y Parra. •
Sección tercera

San RiSque, Senta 'Birbars, Tercia, P6e

sito, Salud, Fuente, San Bertolomé, Nu-

dillo, Enmedio, Hospital y Morconcillo.

Sección cuarta
Unión, Arribae Barroso, Sari'hidro,

Fuente Vieja, Magdaleiái 'i • Sdritlijio; Tra-

venda, San Juan, CorKeento y Blanca.
Lo que se publica en cumpiimiento ä

lo dispuesto en el artículo 67 de la vi-

gente ley Muricipal, prorrogiidsiel iegén

R. D. de 23 de Diciembre filtini-O.'

Dos Torres 13 de Abril de 1919.—

Juan José López.

•

JUZGADOS
e: 	 Y ese.

MONTORO —Nana. 1.326e
rt.

Don Eduarde Delgado delanyo, Juez e

instrucci6dde este partidb.
ebÄllsa

Por el presente, ruego y encargo
Lael--.-% ozu

dar las autoridadea civiles y m'atares y
b: ;A e va

dende individuos di'la milete judicial de

UC

naci6n, precedan ä la busca de cinco

parindloa de crespón negro confusos de

seda y cuatro de Manila, uno verde con
e
, bordado blancor otro paja de diferentes
e
colores, otro banco bordado idem y otro
celeste con el bordado blanco, y siete ü

1; cho cortes de vestido con seis metros
cada ano, de °Hin de seda en color uso,

•:atraídos en la noche del diez y siete al
diez y ocho del corriente, del comercio

que en esta ciudad posee Francisco Hie-

'otro Aragin, cuyos efectos de ser habidos

!les pondrán ä diaposici6n de este Jur.
'gado con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro ä dieciocho de Abril

'de mil novecientos diez y nueve—Eduar-
do Delgado.—EI Secretario, Mariano 14-6- t

.per. 	 et 	 '

BUJALANCE.—Ndm. 1,346 	 .5

JDon Luis fimenez Chaveaf, Juez, de ins- g
trucci6n de este partido.
Por ekpreeente edicto, ruego y encaa-

tro del Río, de oficio tratante de gana-

dos, de Loes treinta y cinco &Res, iegolat.

de estatura, color moreno, delgado y shilit'

bigote, y cuyo actual paradero se igno-

ora, para que en el término de diez diste.

comparezca ente est‘Jazgado, situado en

la calle Géogorp , bin número, son el fin

de recibirle declaracitler' 'in referido sas•

mario; bajo apercibimiento deithe si 2cet'

lo verifica le pararé-el perjuicio 1 ye&

haya lugar. s:'

Córdoba veinthinetro Abril de mil nove-

cientos diez y ndive—El

dombo Fernandez.4` 	 11'. •

POSAnAgr-SúriU 1.383 ." en

Don Adolfo Gnmez-CaminerWY More, 1
diez de instrucción de este Partido.

Per virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo d hatea clase deleitad-
pades, tantoleiviles come usidtaree y pe;

licía judicial»s  broca y desnate de la
caballería l'que711 final se reseña, hurtada

leasoche del:ocho ti nueve del mes ac-

tual en el cortijo Redondo bajd, términd
no Guadalcizar, ä Francisco Ochoa Mo-

lina; y caso de ser habida sea puesta 1
dieposición de este juzgado con sus tene-

dores ilegitimen .	 '1,

roes aal le tengo acordado en el suma:.
3

rits que instruyo:con tal motivo.
Dada en Pendan d veinte y tres de

Abril de mil noveeientea diez Y nueve.--e
Adolfo Gomez-Cerninero.---El Secreta-

rio: 1'. 9.. Rafael Fabre.

	

1
Señas

Una mula castaña, caricano, de trece

años, 1'42 de alzada y con el hierro La
Mundial.

Ndai. 1.384
Don Adolfo Gomez Carn nero : Mora,

Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la ¡presente requisitoria,

ruego y encargo 6 toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
más individuos y policía judicial prac.

tiquen activas y eficaces diligencias para.
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, hurtada ä Juan Rivinal
Romero, verificado la noche del dla trece

de los corrientes ea la finca Quiñonea de
la Jara, término de Fuente u ealmera; y
caso de ser habida sea puesta ä disposi-

este Juzgado con aus tenedores

nerce—El Secretario:
P. D., Rafael Pebre.

gdecenula de teeheñcs, idzeria 1'50, riel.

me marca Y y el berro d La,Mciudield
„e,. e BAENA.—Nacti. 1.377

don Diego Egeo Molina, Juez de fnatruce
alón de enea ciudad y su partido. 	 e

das las Autoridades civiles y militares -

Por la preeente, ruego y encargo äkpe-ei

y agiintes de la policía judicial, proce,

dan 1 ha buen y rescate de catorce cer-
dos de cuatro meses -Y- de una arroba de•
peso prÓximamente cada uno, siendoWei
de ellos negros, otro blaneo y los demás
cinchados y bermejos, Propios de Fran.
cisco Zernora Expdeito, los cuales fueron
hurtados en le noche ltime de nt , a cb.

rraleta inmediata al cortijo 'denominado

II Puente, desale término; Y'easo de ser

recuperadas los pongan •dispddición de
este Juzgado, con la persona 6 personar
en cuyo poder se encuentren, si no Instld
fiad: su legitima adquisición.

Dada en Baena veinte y dos de Abril
de mil novecientos dieiy nueve.—Diego
Egea.—El Secretario, José Sentarlo.

kiministracion de Josefa'

Citaciones r emplazamiento* en
* materia criminal

Bajo los apercibimientos procedented ea
derecho, se s cita,6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tríllales respectivos ä /as par.
aunar cede continuación se expresan,
para 'que comparezcan ei día que se lea
señala 6 dentro del término que se lee
fija, ä contar desde, la fecha de la publi•
edición del armuelle en este periódico
oficial, con arregle artfeeloa 178
de la s ley de Enjuiciaintento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar -y 61!
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

1-.1383
SANTAMARIAe:Pedro; cerredor

minero, casado, vecino de la Puebla de
los Infantes, que debe enc . ntratee en Ce5r.

doba,ahiti de don 'PedlIMileuez, Aveni.

da de Canalej!.s, tdinaétlei‘ide don José
Cañete; eomparecen1 ep término de diez
día-, ante él Juzgado de instrucción de Po.
szdas, declarar comoin- culpado en su.
mario por estafa núm. 51 de 1919.

Núm. 1.376
PLASENCIA FERNANDEZ José; hl-

jo de José y de Hermelinda, natural de
Tuy (Pontevedra); de estado solterd,pro•

fesidn empleado, de veintisiete iñoe de
edad, Adeoiniatrador que foé de la Adus•

na de Puente•Mayorga, domiciliado úl.
timamente en Córdoba, procenao por

contrabando de substancias alimenticiae;

comparecere en término de diez días an-
te el Juzgado de inairucción de Cádiz, pi.
re notificarle auto de prisión dictado.
	 ...37n1117,72MMWROMINGAMP.41•~441111•W

Irapree2.2

En la imprenta de este Parió -

clic° hay Poderes para elasts

sivas; Fes de vida; Cargaremes

irnp. «La Opinión. —Braulio Laportill a, 6
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Capacidadee

D. Luis Arena Claveria eetie
Alfonso Lora Lusennfeedr
José Pérez Garoteeci.)
Juan P, Becerra Gobantes
Luis Arrebola Moledor:indo
Eloy Lucena Carmona' 	 IMA

Manuel Jiménez Toro 	 'enN

José Moreno Gordez

Agusiln Alvarez Sotomayor
Teodoro Carmona Contreras
Antonio Estrada Morales
Luis Galvez Cimera 	 _debí

José M.' Melgar Pelead
Rafae l, Rivas Arces 	 3l1

go ä tolla las antoridadee civiles y mili-

bree:1j demás agente. de la policía jediee

, rial die le le:216n, que, procedad d la boa-..
leca.y rescato de Cos semovientes que al -
e, e,

se reseñan, de ). pertenencia del ve- 4

cine de Caaete de las Torres deis Blas
María Relaño Hucartas, las cuales fueron
dustraidos la noche del quince al diez y
seis del corriente mes, de la dehesa del

cortijo Berlai,tirmino de expreeada villa;
y de ser halledaa sean puestas ä disposi.

ción de cite Juzgado, con :a persona 6

personas en cuyo poder se encontraren,

ei no justifican an legítima adquisición,

pues ad se tiene acordado en el sumario

quite instruye , sobre harto de caballe-
U .be • 491

releer Juez de instrucción sde esta

capital, en praidencle, de hoy, dictada
Aien sumario q

deez:ue ee :recae per hurto de
caballerías contra Antenio Pino Medina,
vecino de Cerre Mudareis, la mandado

se cite por medio de la presente que se

lasertard en e/ POLETiN OFICIAL de esta

provincia, d un individuo llamado Rafael i

Rodrigeez, que se cree es vecino de Cas.

4.0111.

• Serimi l tielos semovientes
'Irá yegua de sieteaños, caataña, raza, 	 •

española, 150 de clzeds,v palicana, en la
cara lucere pequeño, con rastra de doce

días.
Una potra de doce meses, castaña, ca-

reta, pié blanco, 1'20 centímetros de al-
zada, raza espariola.

Uù potro de doce meses, castano, lu-
cero, un poco pico, 116 centímetros de
alzada, raza española.

Vos mula de trece meses, roja, lqcero
en la frente, rIO centimetros alzada.

Todas, excepción de la' muleta, de do-

ce don; Con el hierro de la Compañía El
Férifx V.. número 14.

• CORDOBA--N6m. 1.379
Cédula de citación

ríes.
Dado en Bojalance f veipite y uno de

Abril de mil novecientos diez y nueve,

—Luis Jcieánez.—El Secretario, Antonio
o, 	 e, 	 -

gi41,

ojón de
Ilegítimos.

i

Pues ast lo tengo acordado en el suma-.1
i rio que instruyo con tal motivo. :
iDada en Pdeadas ä veinte y cuatro de l
I Abril de mil novecientos diez y nuev---e.t

AdoIf o G omee•Cdm i

0

7 Cartas de . pago para Ayua-
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